
Determinación de la PTU del ejercicio 

Artículo 16 

Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, la renta gravable a 
que se refiere el inciso e) de la fracción IX del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el artículo 120 de la Ley Federal del Trabajo, se determinará conforme a lo siguiente: 

Artículo 123, fracción IX de la CPEUM.- “Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las 
utilidades de las empresas, regulada de conformidad con las siguientes normas:……………..” Inciso e).- “Para 
determinar el monto de las utilidades de cada empresa se tomará como base la renta gravable de 
conformidad con las disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Los trabajadores podrán formular 
ante la oficina correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las objeciones que juzguen 
convenientes, ajustándose al procedimiento que determine la ley; y ……..” 

Artículo 120 LFT.- El porcentaje fijado por la Comisión constituye la participación que corresponderá a los 
trabajadores en las utilidades de cada empresa. 

En el resolutivo 1º de la Resolución de la Cuarta Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores 
en las utilidades de las Empresas, publicada el 17 de diciembre de 1996, se acordó que los trabajadores 
participarán en un diez por ciento de las utilidades de las empresas en las que presten sus servicios. 

Para los efectos de esta Ley, se considera utilidad en cada empresa la renta gravable, de conformidad con las 
normas de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

I. A los ingresos acumulables del ejercicio en los términos de esta Ley, excluido el ajuste anual por inflación 
acumulable a que se refiere el artículo 46 de la misma Ley, se les sumarán los siguientes conceptos 
correspondientes al mismo ejercicio: 

a) Los ingresos por concepto de dividendos o utilidades en acciones, o los que se reinviertan dentro de los 30 
días siguientes a su distribución en la suscripción o pago de aumento de capital de la sociedad que los 
distribuyó. 

b) Tratándose de deudas o de créditos, en moneda extranjera, acumularán la utilidad que en su caso resulte 
de la fluctuación de dichas monedas, en el ejercicio en el que las deudas o los créditos sean exigibles 
conforme al plazo pactado originalmente, en los casos en que las deudas o créditos en moneda extranjera se 
paguen o se cobren con posterioridad a la fecha de su exigibilidad, las utilidades que se originen en ese lapso 
por la fluctuación de dichas monedas, serán acumulables en el ejercicio en que se efectúen el pago de la 
deuda o el cobro del crédito. 

c) La diferencia entre el monto de la enajenación de bienes de activo fijo y la ganancia acumulable por la 
enajenación de dichos bienes. 

Para los efectos de esta fracción, no se considerará como interés la utilidad cambiaria. 

II. Al resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior se le restarán los siguientes conceptos 
correspondientes al mismo ejercicio: 

a) El monto de las deducciones autorizadas por esta Ley, excepto las correspondientes a las inversiones y el 
ajuste anual por inflación deducible en los términos del artículo 46 de esta Ley. 

b) La cantidad que resulte de aplicar al monto original de las inversiones, los por cientos que para cada bien 
de que se trata determine el contribuyente, los que no podrán ser mayores a los señalados en los artículos 39, 
40 o 41 de esta Ley. En el caso de enajenación de los bienes de activo fijo o cuando éstos dejen de ser útiles 
para obtener ingresos, se deducirá en el ejercicio en que esto ocurra, la parte del monto original aún no 
deducida conforme a este inciso. 



c) El valor nominal de los dividendos o utilidades que se reembolsen, siempre que los hubiera recibido el 
contribuyente en ejercicios anteriores mediante la entrega de acciones de la misma sociedad que los 
distribuyó o que los hubiera reinvertido dentro de los 30 días siguientes a su distribución, en la suscripción o 
pago de aumento de capital en dicha sociedad. 

d) Tratándose de deudas o de créditos, en moneda extranjera, deducirán las pérdidas que en su caso resulten 
de la fluctuación de dichas monedas en el ejercicio en que sean exigibles las citadas deudas o créditos, o por 
partes iguales, en cuatro ejercicios a partir de aquél en que se sufrió la pérdida. 

La pérdida no podrá deducirse en los términos del párrafo anterior en el ejercicio en que se sufra, cuando 
resulte con motivo del cumplimiento anticipado de deudas concertadas originalmente a determinado plazo, o 
cuando por cualquier medio se reduzca éste o se aumente el monto de los pagos parciales. En este caso, la 
pérdida se deducirá tomando en cuenta las fechas en las que debió cumplirse la deuda en los plazos y 
montos originalmente convenidos. 

En los casos en que las deudas o los créditos, en moneda extranjera, se paguen o se cobren con 
posterioridad a la fecha de su exigibilidad, las pérdidas que se originen en ese lapso por la fluctuación de 
dichas monedas serán deducibles en el ejercicio en que se efectúe el pago de la deuda o se cobre el crédito. 

Para los efectos de esta fracción, no se considerará como interés la pérdida cambiaria. 

Para determinar la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción IX del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se disminuirá la participación de los trabajadores 
en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio. 

Caso Práctico: 

En el Ejercicio de 2006, la Cía. X, S.A. de C.V., obtuvo lo siguiente: 

DATOS IMPORTE 

Ingresos Acumulables   

Varios 100,000 

Ajuste Anual por inflación 1,500 

Total de ingresos Acumulables 101,500 

Dividendo y utilidades obtenidos en el ejercicio en acciones y los reinvertidos 
demtro de los 30 dias a su distribucion . 

10,000 

Utilidad por flutuacion en el pa go de deudas y creditos en moneda extranjera 500 

Importe de la venta de activo fijo . $ 5,000 

Ganancia acumulable en venta de activo fijo $ 1,000 

4,000 

Utilidad cambiaria 200 

  

DATOS IMPORTANTE 

Deducciones Autorizadas   

Varios $84,000 

Ajuste anual por inflación. 0 

Deducción de inversiones 12,500 

PTU deducible 2,000 



Total de deducciones autorizadas 98,500 

Deduccion de inversiones con porcentajes menores a la ley 12,500 

Dividendos y utilidades reembolsados en el ejercicio en acciones y los reinvertido 
dentro de los 30 dias a su distribución 

10,000 

Perdidan por fluctuacion en el pago de deudas y creditos en moneda extranjera 1,200 

Perdida cambiaria 500 

Determinación de la renta gravable 

Datos Importe 

Ingresos Acumulables:   

Varios  100,000 

Mas: 
 

Dividendos y utilidades obtenidos en el ejercicio en acciones y los reinvertidos 
dentro de los 30 días a su distribución 

10,000 

Utilidad por fluctuación en el pago de deudas y créditos en moneda extranjera 5,00 

Importe de la venta de activo fijo $ 5,000 
Ganancia acumulable en venta de activo fijo $ 1,000  

4,000 

Ingresos para efectos del PTU 114,500 

  

Datos Importe 

Deducciones autorizadas   

Varios  $ 84,000 

Mas:  
 

Deducción de inversiones con porcentajes menores a la Ley  10,500 

Dividendos y utilidades reembolsados en el ejercicio en acciones y los reinvertidos 
dentro de los 30 días a su distribución 

10,000 

Pérdida por fluctuación en el pago de deudas y créditos en moneda extranjera 1,200 

Deducciones para efectos de la renta gravable para el PTU 105,700 

Renta gravable para efectos del PTU  $ 8,800 

Por: Porcentaje 10% 

Participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas $ 880 

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. EL ARTÍCULO 16 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE LA REGULA, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
ENERO DE 2002, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.- El citado precepto 
legal que establece la forma en que se determinará la renta gravable para el cálculo de la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas, transgrede las garantías de fundamentación y motivación 
consagradas en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que el 
Congreso de la Unión carece de facultades para establecer que dicha participación pueda ser determinada 
sobre una base diversa a la señalada en el artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, es decir, distinta 
a la utilidad fiscal del contribuyente. Lo anterior, en virtud de que tal cuestión no requiere ser regulada en un 
precepto distinto, como lo es el artículo 16 de la ley mencionada, pues desde que inició la vigencia de la 
reformada fracción IX del artículo 123 constitucional (21 de noviembre de 1962), se determinó que el reparto 
de utilidades se hará conforme a la base gravable de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 



Amparo en revisión 594/2003. Mr. Pollo, S.A. de C.V. 30 de mayo de 2003. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: Juan Díaz Romero. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Jorge Luis Revilla de la 
Torre. 

Amparo en revisión 145/2003. Unipak, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo 
el asunto Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. 

Amparo en revisión 2372/2003. Aceros Guanajuato, S.A. de C.V. 23 de enero de 2004. Unanimidad de cuatro 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 

Amparo en revisión 2668/2003. Gerling NCM México, S. A. 13 de febrero de 2004. Unanimidad de cuatro 
votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez. 

Amparo en revisión 158/2004. Proveedora de Alimentos Ave-Pecuarios, S.A. de C.V. 26 de marzo de 2004. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia. 

Tesis de jurisprudencia 62/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
siete de mayo de dos mil cuatro. 

No. Registro: 181,513.- Jurisprudencia.- Materia(s): Constitucional, Administrativa.- Novena Época.- Instancia: 
Segunda Sala.- Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.- Tomo: XIX, Mayo de 2004.- Tesis: 
2a./J. 62/2004.- Página: 561. 

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. EL ARTÍCULO 16 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE LA REGULA, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
ENERO DE 2002, CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN IX, INCISO E), DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.- El citado precepto constitucional prevé que para determinar el monto de las 
utilidades de cada empresa se tomará como base la renta gravable que al efecto establezca la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, esto es, la que está precisada en su artículo 10. En consecuencia, el hecho de que 
el artículo 16 de la ley citada señale un procedimiento y conceptos diversos a los previstos en dicho numeral 
para efectos de la determinación de la base gravable en la participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas, contraviene el artículo 123, apartado A, fracción IX, inciso e), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que al obligarse a las personas morales a otorgar esa participación 
sobre una riqueza no generada, se produce una carga injusta que no toma en cuenta la capacidad económica 
del patrón, reflejada en la renta neta o utilidad obtenida de restar a los ingresos acumulables, las deducciones 
autorizadas. 

Amparo en revisión 594/2003. Mr. Pollo, S.A. de C.V. 30 de mayo de 2003. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: Juan Díaz Romero. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Jorge Luis Revilla de la 
Torre. 

Amparo en revisión 145/2003. Unipak, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo 
el asunto Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. 

Amparo en revisión 2372/2003. Aceros Guanajuato, S.A. de C.V. 23 de enero de 2004. Unanimidad de cuatro 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 

Amparo en revisión 2668/2003. Gerling NCM México, S.A. (antes Gerling Comesec, S.A.). 13 de febrero de 
2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica Sanabria 
Martínez. 

Amparo en revisión 2659/2003. Consupharma, S.A. de C.V. 13 de febrero de 2004. Unanimidad de cuatro 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alberto Díaz Díaz. 

Tesis de jurisprudencia 32/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
veintiséis de marzo de dos mil cuatro. 



No. Registro: 181,698.- Jurisprudencia.- Materia(s):Constitucional, Administrativa.- Novena Época.- Instancia: 
Segunda Sala.- Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.- Tomo: XIX, Abril de 2004.- Tesis: 
2a./J. 32/2004.- Página: 432 

Conforme al artículo 128 de la Ley Federal del Trabajo, no se harán compensaciones de los años de pérdidas 
con los de ganancias, es decir, que si un patrón amortiza pérdidas de ejercicios anteriores estas no son 
aplicables para efectos de la PTU. 

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. EL ARTÍCULO 16 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, 
FRACCIÓN IX, INCISO E), DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL ESTABLECER UNA BASE PARA 
DETERMINAR SU MONTO DIVERSA A LA PREVISTA EN ÉSTE. En la tesis de jurisprudencia P./J. 48/99, el 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció: "PARTICIPACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CONTRARÍA EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN IX, INCISO E), 
DE LA CONSTITUCIÓN, AL ESTABLECER UNA RENTA GRAVABLE DIVERSA A LA PREVISTA EN ÉSTE.", 
criterio que sostuvo respecto a la constitucionalidad del señalado artículo 14, vigente a partir del primero de 
enero de mil novecientos noventa y nueve; toda vez que el artículo 16 de la misma ley, con vigencia a partir 
del primero de enero de dos mil dos, es idéntico al mencionado 14, y por ende, contiene el mismo vicio de 
inconstitucionalidad que aquél, se reproduce el indicado criterio plenario. El artículo 123, apartado A, fracción 
IX, inciso e), constitucional prevé que para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se tomará 
como base la renta gravable, de conformidad con las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
Ahora bien, si se toma en consideración que dicho precepto, que rige desde su reforma de 21 de noviembre 
de 1962, se refiere a la utilidad gravable que en ese año establecía el artículo 26 de la mencionada ley, que 
ahora se contiene bajo el concepto de utilidad fiscal en su artículo 10, se concluye que el artículo 16 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, al establecer un procedimiento y conceptos diversos a los contemplados en el 
indicado artículo 10 a fin de obtener la renta gravable para efectos de calcular la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas, arroja un resultado diferente al que se obtiene aplicando el 
procedimiento previsto para la determinación de la utilidad fiscal, lo cual contraviene el artículo 123, apartado 
A, fracción IX, inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues obliga al patrón a 
entregar a sus trabajadores una utilidad diferente a la gravada y, por ende, distinta a su capacidad contributiva 
reflejada en la renta neta o utilidad, obtenida de restar a los ingresos acumulables las deducciones 
autorizadas. 

Amparo en revisión 626/2003. Natsteel Electronic Systems, S.A. de C.V. 20 de agosto de 2003. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas; en su ausencia hizo suyo el asunto Juan N. Silva Meza. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos 
Posada. 

Amparo en revisión 1509/2003. Sap México, S.A. de C.V. 7 de enero de 2004. Cinco votos. Ponente: 
Humberto Román Palacios. Secretario: José de Jesús Bañales Sánchez. 

Amparo en revisión 2304/2003. Hérdez, S.A. de C.V. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Luis Fernando Angulo Jacobo. 

Amparo en revisión 60/2003. Marsh &s Mclennan Servicios, S.A. de C.V. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 

Amparo en revisión 270/2004. Hewlett Packard México, S. de R.L. de C.V. 7 de mayo de 2004. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo 
Soto. 

Tesis de jurisprudencia 64/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de treinta de 
junio de dos mil cuatro. 

Nota: La tesis P./J. 48/99 citada aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo IX, junio de 1999, página 6. 
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Determinación del PTU del ejercicio con base en la Jurisprudencia 

Datos Importe 

Ingresos Acumulables  $ 101,500 

Menos:    

Deducciones autorizadas 98,500 

Renta gravable  3,000 

Por: Porcentaje 10% 

Participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas $ 300 

 


